
Por qué Uruguay es tan chico 
R ocha Imaz compone un aporte sm duda 

muy aprov~hable acerca de los proble
m~ de lúmtes q~e Uruguay tuvo y tiene 

con Argenbna y C:OO Brasil. Las alternativas y lo 
IJRIC~ estudiados a través de muy ilu trativas 
~ones. revelan algunos de los despojos 
reirendos que hemos padecido y padecemos con 
Bruil en el R~cón de Artigas y en la isla de la 
boca del Cuareun, y con Argentina. en las islas 
MIIIÚl Olida y otras del río Uruguay, cuyas 
aauu y las del Plata siguen siendo tema muy re~ 
vuelro. Errores de nuestra diplomacia. concesio
._ OCIIIionales a un sentimiento de hermandad en 
pDerl) mal retribuido, no han podido ser salvados 
f'! ¡obemanres mú lúcidos e historiadores más 
~ado. de lo cual este libro da cuenta minu
CJGUmente. 

~evidente, no obstante, que nuestra preocu
JMCi6o no debería centrarse. aunque sin desaten
dala. c;n uná defensa del territorio de agresión 
~y consumada por los patricios de Mon
t.eYideo Y Buenos Aires, contrarios a las ideas fe
denlistU de Artigu. Tanto más relevante fue el 
deterioro así causado a la Patria Grande. de lo cual 
nfrimos amias consecuencias. 

Retrocedamos un poco en nuestra historia. En 
tierra "de ningtln provecho", soslayada du

ranre casi dos siglos por los españoles, hubo una 
)ll'imlra penelnlci6n que dehi6 ser la decisiva: la 

que inauguró Hernandarias en su reveladora tra
vesía de 1609, introduciendo en 1611 y 1617 ga
nado ~acuno que pronto se propagó en estas tie
rras, sm que las autoridades españolas se quisie
ran dar por enteradas. Recién ante la invasión de 
los portugueses en Colonia en 1680, el goberna
dor de Buenos Aires empezó a ocuparse de la 
Banda Oriental, y en 1726 se puebla Montevideo. 
En 1701 ya había aparecido Soriano en las bocas 
de Rio Negro, al trasladarse desde la costa argen
tina, donde se había fundado en 1662. Y la juris
dicción de Montevideo fue ampliándose lentamen
te, llegando recién en 17 9 a extenderse hasta el 
Río Negro, incluyendo Mercedes, fundada en ese 
año 

Con Artigas, nuestro territorio incluirá al norte 
las Misiones Orientales, ocupadas por los portu
gueses en 1801. Y el autor atraviesa como por so
bre ascuas la causa fundamental de que las perdié
ramos, causa que no fue otra que la tan errónea
mente conocida como la "Conquis ta" de las Mi
siones. Rivera las ocupó sin lucha en 1828, en 
coordinación con amigos riograndenses, brindán
dolas "a la República Argentina", y no al gobierno 
oriental. Al decretarse nuestra Independencia por 
obra de Ponsonby, Rivera dio media vuelta-y qui
so hacer méritos comunicando entonces que eran 
para el Uruguay. Pero apenas los imperiales pu
dieron atravesar los ríos enormemente crecidos ese 

invierno, Rivera, co~inado por Lecor 't Barr=~ 
huyó hacia el sur, pnmero hasta el lb¡cuy, 
pués hasta el Cuareim, y fmalmente hasta el s.ur 
del Cuareirn, en COn:tJ?añía de 300 tapes, con qu: 
nes despojó a las Mts1ones de cuanto g~ado Y edó 
cuanto pudo trasladar consigo. El <;u~elffi qu 
entonces·provisoriamente como ellurute de hec~o, 
antecedente y costumbre que consagrará Andr s 
Lamas en 1851 • reconociendo como f~ontera .lo 
que fuera el fin de la disparada (que no Conqms-
ta" ) del errátil Rivera. . . 

'Resumirnos así un hecho que la histona ofictal 
no registra, amparando en ésta c:omo en tantas 
otras circunstancias a un personaJe que 1~ menos 
que tenía era de "liso y llano", como él m1s~o se 
calificara, y que con sus ambi~ione.s '! veletdades 
nos hizo perder más de cien rrul qmlometros cua-
drados. 

Agreguemos que tampoco alud~ el autor a l~ 
M alvinas, cuya original dependencta de Mon~Vl
deo y por lo tanto de la Banda Oriental, ha stdo 
de~ostrada entre otros por Petit Muñoz, aunque 
geográficamente s<?bran las razones para recono
cerlas como argentmas. 
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